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ao Civil de la provincia

12W )iputQCión de Logroño

12«

Acordada en sesiones celebradas 
JOú dias 29 de diciembre de 1971 y 
20 de abril de 1972 la cesión gra
tuita al Estado de un terreno de 
^0.000 metros cuadrados de super
ficie, con destino a la construcción 
por el Ministerio de Información y 

10. Ayutí Turismo de un Hotel-Escuela de 
cióndei Hostelería en la finca “La Graje- 
1 presuK ta", propiedad de la Excma. Dipu‘ 

tación Provincial ; se hace público el ejew
del SIS durante un plazo de 15 días hábi- 

dación i les, contados a partir del siguiente 
tnplimifi B1 de publicación de este anuncio 
rtículoS en el B.O. de la Provincia, a efec- 
e Régis los de reclamaciones.
e 24 de' 
plazo Oí 
L oarfe 
le lais’ 
. el B.O 
íxpuestí 
ferido 2'

Logroño, 23 de mayo de 1972.

El Presidente,

Rufino Briones Matute
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[er sel'
i lo des
oficina 
horas

1 el
I de i'

Acordada en sesiones celebradas 
0« días 28 de abril y 29 de diciem 
¡re de 1971 la cesión del uso y dis-

. frutea la CaiaP. de Ahorros de Lo 
en su terreno de 29.202 me- 
t oofr'- tres cuadrados de superficie en la 
to, sieí'
'ina vj 
s la Pq

de 19^'

13*

u
tcidl *1 
ir (’■‘'*'1

iiíd

P'nca “La Grajera”, prooiedad de 
P Excma. Diputación Provincial, 
para la construcción de una Escue- 

Familiar Agraria; se hace públi 
P durante un plazo de 15 días há- 
M-s, contados a partir del siguien 
p al de nublicación de este anun

en el B.O. de la provincia, 
p’ectos de reclamaciones.

I Logroño, 23 de mayo de 1972.

a

El Presidente,

Rufino Briones Matute

de la provincia de Logroño
Pranaue*, Conrerrado 26/2

Se publica loa martes, lueves y sa hado?»

Oeoós.tto Legah LO. l'195íi

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Gobierno Civil de lo 
provincia

CIRCULAR 
HIGIENE Y SANIDAD 

PECUARIA
1207

Habiéndose presentado la epizoo-' 
tia de fiebre aftosa conocida vul
garmente con el nombre de Glo
sopeda en el ganado de la especis 
porcina, existente en- el término 
municipal de Manjarrés, este Go* 
bierno Civil, a pronuesta del Jefe 

' de lu Sección Ganadera, Delega-^ 
ción Provincial de Agricultura, y 
en cumplimiento de lo preveindo en 
el artículo 134, Cap. XII, Título - 
del vigente Reglamento de Enizoo- 
tias de 4 de febrero de 1955, ÍB.G 
del Estado de 25 de marzo), nro- 

¡ cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentren en las cuadras de dón 
Teodoro Sáez N^feto, señalándose 
como zona infecta las cuadras de 
don Teodoro Sáez Nieto, como zona 
sosnechosa el término municlpa* 

' de Manjarrés y como zona de m- 
I munización las orenadas en el apar 

tado d) del artículo 302 del vigente 
! Reglamento de Epizootias.
I Las medidas adontadas son ais- 
¡ lamiente de animales enfermos y 
i sospechosos, habiendo sido marca

dos los ganados enfermos.
Dichas medidas, a propuesta de 

la Jefatura de la Sección Gana
dera, se amplían a prohibición de 
salida de animales de dicho térmi
no sin autorización de la Sección 

I Ganadera, así como cuanto dispo
ne el vigente Reglamento de Epi
zootias así como suspensión del mer 

i cado semanal porcino de Náiera.
Logroño, 13 de mavo d^ 1972.

El obernador Civil,
Martín Rodríguez Estevan 

‘ • 1266

Precio de insercMa

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfará» a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de 1*5® 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. :e sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita^ 
rán antes de la publicaoióe 
y por medio de la corres 
pondíente carta de pago. 
Haber satisfecho su im^rte 
en la Depositaría de ron- 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Ministerio de la 
Gobernación

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL

1220

Resolución por la que se visa la 
modificación de la plantilla de pe® 
sonal de la Excma. Diputación Pro-* 
vinci al de Logroño.

De conformidad con el artículo 
13 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
esta Dirección General ha resuelta 
otorgar su visado a la creación en' 
la plantilla de personal de la Excma’ 
Diputación Provincial de Logroño 
de cuatro plazas de Cuidadoras PsT 
quiátricas en el Hospital Psiquiá
trico Provincial, clasficadas en el 
grupo c) Servicios Especiales, sub- 
grupo b) grado retributivo 8.

El incremento de sueldos conso
lidados y pagas extraordinarias qu» 
resulten de la presente modifica
ción de Plantilla operará a los efe« 
tos de aumentar el importe de la 
cuota complementaria para la Mu
tualidad Nacional de Previsión do 
la Administración Local a oue se 
ppfiprp p1 artículo 7 Decreto, 
3083/1970 de 1.5 de octubre, en re
lación con el párrafo 2 del artículo 
10 dM Decreto 3215/1969 de 19 d« 
diciembre.

Madrid. 9 de mavo de 1972.

El Director General, p.d.,

1279

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

1189

Resolución por la que se visa la 
modificación de la plantilla de per-

1360
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1970 de 15 de octubre, en relación 
con el párrafo 2 del articulo 10 del 
Decreto 3215/1969 de 19 de diciem
bre.

Madrid, 5 de mayo de 1972.

El Director General, pd.

1247

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

1191 í
Resolución por la que se fija el 

límite de edad para la jubilación 
die determinados funcionarios del 
Ayuntamiento de Autol (Logroño).

Esta Dirección General ha acor
dado otorgar su visado a la inclu- 

I sión en la excepción prevista en 
el párrafo dos del artículo 2.° del 
Decreto de este Ministerio 784/ 
1961 de 8 de mayo, exclusivamen
te a las siguientes plazas de la 
plantilla del Ayuntamie nto d .* 
Autol (Logroño):

Vigilante de Arbitrios.
Celadores Nocturnos.
Guarda de Montes
Alguacil-Ordenanza, y 
Alguacil-Voz Pública.
El presente visado, a los sólos 

efectos de Ilímite de edad para la 
jubilación no implica alteración al
guna de las plantillas que estén en 
vigor, visadas por este Centro di- 

! rectivo.

Madrid, 4 de mayo de 1972.

El Director General, p.d.

1248

sonal del Ayuntamiento de Legro 
ño.

De conformidad con el artículo 13’ 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, es • 
ta Dirección General ha resuelto 
otorgar su visado a la creación, en 
la plantilla de personal del Ayun
tamiento de Logroño, de 7 plazas de 
Bomberos, clasificadas en el Grupo 
D) Servicios Especiales, Subgrupo 
b) Grupo de Socorros y Salvamen
tos, grado 5, y jubilación a los C5 
años.

El incremento de sueldos conso
lidados y pagas extraordinarias que 
nesulte de la presente modificación 
de plantilla operará a los efectos 
de aumentar el importe de la cuo
ta complementaria para la mutua
lidad nacional de previsión de la 
Administración Local a que se re- j 
fiere el artículo 7,° del Decreto 
3083/1970 de 15 de octubre, en re
lación con el párrafo 2 del artículo 
10, del Decreto 3215/1969 de 19 de 
diciembre.

Madrid, 5 de mayo de 1972.

El Director General, p.d. El Se
cretario General, Javier Bilbao Amo 
zaga.

1246

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

1190

Resolución por la que se visa la 
modificación de la plantilla de per
sonal del Ayuntamiento de Arne- 
do (Logroño).

De conformidad con el artículo 
13 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
esta Dirección Genera Iha resuel
to otorgar su visado a la modifica
ción de la plantilla del Ayunta
miento de Arnedo (Logroño), en 
©1 sentido de asignar el grado 7 en j 
lugar del 5 a la plaza de Encargado 
de los Servicios de Agua y Electri
cidad, clasificada en ©1 grupo c> ¡ 
Servicios Especiales, con las limita- | 
ciones señaladas ©n el número 1 ' 
del apartado c) del artículo 2.1 del 
Decreto 3215/1969 de 19 de diciem-- 
bre.

El incremento de sueldos con4 
solidados y pagas extraordinarias i 
que resulte de la presente modifi
cación de plantilla operará a los 
efectos de aumentar el importe de 
la cuota complementarla para la 1 
Mutualidad Nacional de Previsión ! 
de la Administración Local a que ! 
fie refiere el art. 7 del Decreto 3083 / ■

ÁywitaiHeiitfl de Logroño
1282

. PLIEGO DE CONDICIONES PARA 
' LA CONTRATACION POR SUBAS- 
' TA PUBLICA DE LAS OBRAS DE 
' CONSTRUCCION DE 27 P ANTEO- 
! NES EN EL CEMENTERIO MUNI- 
I CIPAL

I Disposiciones generales.
Primera.—El presente pliego dí> 

condiciones será aplicable a la con 
úatación por subasta pública de 
las obras de construcción de 27 
panteones en el Cementerio muni
cipal en el cuadro de “Los Caídos”

B(l proyjecto técnico, redactado 
por los Arquitectos don José Luis 
Tenorio Labat y don José Ignacio 
Rodríguez Fernández, se considera 
parte integrante del pliego .

En lo no previsto en el fj.juca 
serán aplicables la Ley de í£ nom 
men Local y el Reglamento de-ttacK 
tratación de las CorporacionesíFontrat! 
cales, y, en su defecto, las no- i^cciór 
jurídicas apicables a la conta *enteri 
ción de la Administración Gi ¿dos- 
ral del Estado y de los prec«i?r: 
pertinentes del derecho privai 

II Características del conta 
Segunda.—Es objeto del cont Í

a) Q 
ación 
trato pi

la ejecución de las obras incls ^ific 
en el proyecto técnico citai 
la condición primera.

El Ayuntamiento facilitará 
terrenos de necesaria ocupan 
para la ejecución de las obr

Tercera.—El Ayuntamiento! 

¿obre e’ 
Hción

tad no

&omp
drá establecer, conforme al aríe ¿tæuli 
53 del Reglamento de Contrat contra 
de las Corporaciones Locales, 
riaciones de detalle, siempre 

Lócales

nc altere sustancialmente el 3 i em 
yecto técnico ni los precios e? jof exi 
blecidos.

III Forma de contratación.
Cuarta.—^La contratación se’ 

tuará por el sistema subasta 
blica adjudicándose la ejecuciu. 
ias obras a la proposición que,i 

de 26 c 
dido el

dtativi 
lirant

tándose al presente pliego de ' deri 
dicioiies, resulte economic-^ 
más ventajosa.

res y
Tjateri

Quinta.—El tipo de contrat?" 
será de novecientas quince mil' 

fEn...
(Nove

cientas noventa y dos ptas. (91> 7'*'
•tenpesetas) a la baja, que es elp’ 

puesto de contrata del provee'
Sexta.—Se dará publicidad*

licitación en la forma previst 
el artículo 25 del Reglamentó 
Contratación de las Corporaí" 
Locales.

jTson 
corras- 
Isr.
wier

^cione 
^nsis 
JLog 
Sguiei 
Jpre 
& a

Séptima.—Los pliegos de ce" 
ciones, y proyectos técnicos sfi 
drán examinar y copiar en 1»' 
cretaria General de este Ají® 
miento, por quien lo estime (fl 
tuno, desde la fecha de pul” 
ción de anuncios hasta el di» 
apertura de proposiciones.

Octava.—Las proposiciones 
presentarán en sobre cerrado 
puede estar lacrado y precin'- 
y en el que figurará la 
"'Proposición para tomar par*' 
la subasta pública de las 
construcción de 27 panteones ?» 
Cementerio municinal, cuadro 
los Caídos”, en la Casa 
rial del Ayuntamiento desde 
diez a las trece horas durant 
veinte días siguientes a la feo*'’ 
publicación en el B.O. del Es» 
de la presente licitación, coni' 

ÿcoi 
I Al( 
ilegu 
ÿ de

^onoí 
Wi( 
Ijculoí 
ÿatn

^sid
♦ovis

«ondi<

^iei
’Und

1* conal siguiente:
MODELO DE PROPOSITO -

D...con domicilio en...D.N.L
..., expedido el...en plena po-"'

SGCB2021
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íLsu capacidad jurídica y de obrar 
-y de íL nombre propio... (o en repre- 

áeíSntación de...), toma parte en la 
racionesfentratación de las obras de cons- 

las noikcción de 27 panteones en el Ce^ 
la contu ^nterio municipal—Cuadro de los
ición Gi 
os prec* 
o privai 
iel coDts

leídos— a cuyos efectos hace cons- 
síar:
ia) Que se compromete a la rea- 
Lción de las obras objeto del coa

L_____ rkOCof.QC miPdel conn tato por el precio de...pesetas, que
•as inda 
o citaá

Unifica una baja de...pesetas 
“obre el tipo establecido en la con -

icilitarí
ocupa

ición quinta.
ib) Declara bajo su responsabili í

as obr 
.•miento ■

Jad no hallarse incurso en ningu ‘ 
de las causas de incapacidad *

&oinpatibüidad previstas en lo? 
.e al ay artículos 4 y 5 del Regí ame n'to de
Contrato 
Locales, 
siempre < 
inte el? 
irecios :

atación. 
.ción st

Contratación de las Corporacione.^ 
Locales.
|c) Está en posesión del carnet 
& empresa con responsabilidad, 

exige el artículo 2 del Decreto 
íe 26 de noviembre de 1956, expe
dido el...
jd) Acompaña documento acre- 

subasta idtativo de la constitución de la
ejecuciit 
ón que/

prantía Provisional.
e) Acepta cuantas obligaciones

ego de 6 deriven del pliego de condicio- 
ws y de las noirmas vigentes enómicaii^
îfâteria de contratación.

rentrât? 
noe mili ¡En...a...de...de 1972.

Novena.—Cuando las orooosicio-
tas. (91Î Lw V demás documentos se nre - 

por representación de otr-.ses el pR 
proyecr 
licidad • 
previst* 

;1 amentó 
)rporaf^

s de cc 
oicos sf; 
r en li
ste Ayï* 
stime '53 
de pu'“' 
a el dtó 
mes. 
liciones 
errado.'

^sonas, se acompañará el noder 
Wrreispondiente ba.stantleado por 
^Sr. Secretario General del Ayun 
trienio de Logroño.
pécima.—La apertura de prono- 
leones tendrá lugar en la Casa

)nsistorial de este Ayuntamiento 
'Logroño a las doce boras del dia 
juiente en que finalice el plazo 
’ presentación de pliegos con arro

a las siguientes normas:
«L—Se constituirá en acto pú- 

la mesa formada ñor el Iltmc 
J Alcalde, o Sr. Concejal en quién 
^egue y el Sr. Secretario Gene», 
y del Ayuntamiento.
V’^-La apertura y lectura de la.-precin^ r'—La apertura y lectura de la.- 

la l^y^® imposiciones se desarrollará co.n

setas); la garantía definitiva será 
de cincuenta mil pe.setas (50.00C 
pesetas). Ambas se presetarán en 
la forma prevista en el Reglamento ¡ 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

rv Adjudicación definitiva y 
formalización del contrato.

Decimosegunda—La adjudicación 
definitiva corresponderá al Ayun- í 
tamiento Pleno del de municipio 
de Logroño, quien la otorgará a la ] 
oferta que mayor ventaja econó- ¡ 
mica haya supuesto; se notifica- , 
rá al contratista, requiriéndole al 
mismo tiempo para que en el pía- í 
zo de diez días constituya la garan | 
tía definitiva y citándole para que 
en el día v hora que se le indique 
concurra a formalizar el contrat:» 
en escritura pública.

Decimotercera.—En virtud de la 
adjudicación definitiva, el contra
tista queda obligado a pagar el in» j 

I porte de los anuncios y de cuanto» i 
1 otros gastos se ocasionen con mo- 
i tivo de los trámites preparatorio'» 
J y de la formalización del contrato 
i incluso los honorarios del Notario 
; autorizante, todo género de tribu- 
I tos Estatales o Locales, y oor tan- 
I to, el. Impuesto de Tráfico de Em*- 
1 presas.
1 V Cumplimiento del contrato,
i Decimocuarta.—El contrato s"
i cumplirá con estricta sujeción ai 
, presente pliego de condiciones y a 

los proyectos técnicos.
El Ayuntamiento intervendrá en 

I el cumplimiento del contrato, fis-' 
! calizando la ejecución de la obra, 

para lo cual podrá designar dele
gados o inspectores, con amplia? 
facultades de vigilancia, acceso a 
a locales y examen de documento? 
en relación con el objeto del con
trato.

I Decimoquinta.—La dirección de
las obras corresponderá ¡al Téc-' 
nico que designe el Ayuntamiento 
quien:

j a) Dictará las instrucciones ne- 
I cesarías al contratista para la noy

mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, con la modifi
cación introducida por el Decreto 
de 25 de febrero de 1955.

Decimoséptima.—Por ningún mo
tivo, ni aun por demora en el pago 
podrá el contratista, interrumpir 
el cumplimiento del contrato.

Decimooctava.—La ejecución de 
las obras objeto del contrato debe
rá quedar ultimada en los plazos 
fijados en los proyectos técnicos 
respectivos, contados desde la no
tificación del acuerdo de adjudi
cación definitiva. El contrato úni
camente podrá ser prorrogado por 
causa justificada no imputable al 
contratista, que impida la realiza» 
ción de la obra dentro del plazo 
previsto.

Decimonovena.— Finalizada la 
obra el contratista deberá ponerlo 
en conocimiento del Avuntamiento 

1 y se procederá a la recepción pro- 
I visinal, mediante acta que firma

rán el Director Técnico de las obrar 
y el Contratista.

El plazo de garantía será de » 
meses, contados desde la recepción, 
provisional. La recepción definitiva, 
tendrá lugar en la forma y niazo 
previstos en los artículos 62 y 63 
del Re®lamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Vigésima.—Los pagos se efectua
rán por el Avuntamietno. Las cer- 
tificaci'^ne.s serán si’scirtas en mo
delo oficial por el Técnico Dir^c-’ 

' tor V el Contratista siendo onro- 
badas ñor la Comisión Municipal 
Permanente.

vitT'^simorrimera.—En matera de 
resolución, rescisión y denuncia, se 
estará a lo dispuesto en el Capí
tulo sexto del Reerlamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Vigesimosegunda.—Sin perjuicio 
de la resolución del contrato ñor

ir 
as obíii 
:eones 

cuadro
a Consii,

^i^ión a lo dispuesto en los ar
didos 34 y 35 del Reglamento de

de las Corporaciones

diesdf

y una vez finalizada, el Sr. 
^sidente de la Mesa adjudicará 
Y^sionalmente el contrato a la

durantó . ^^ave ajustándose al pliego de 
^^icion«s renrhsjonte la mayoKla rePTpspr

del económica r, coníí ^’mnto. nara el Ayun-

)SICIO^’
j^Lndécima.—Para tomar parte en 
. contratación será necesario coni!jsiviv u uwion sera necesario coii^ 

D.N.L^^. la garantía provisional de 
la rdticinco mil pesetas (25.000, í>e-

mal y eficaz realización’ de aqué- ■ 
lias y señalará el ritmo de ejecu-» 
ción conveniente y ejercerá en re” 
lación con la obra las funciones 
facultativas inherentes a su pro
fesión.

b) Ordenará ñor cuenta del con 
tratista cuantos análisis y mués
treos estime de onortuna realización

Deeimoziesta.—La contratación 
de la obra se entiende convenida 
a riesgo y ventura del contratista 
auien no podrá solicitar alteración 
del precio o indemnización, exceo- 
to por agunas de las causas pre-‘ 
vistas en el artículo 57 del Rsgla-^

incumiohmiento 
nes. la Alcaldía 
Contratista las 
nes:

a) Multa de 
por cada día de 
zo de eiecución

b) MuHta de

do íjus oblieacio- 
nodrá imnoner al 
.siguientes sancio-

hasta mil pese Us 
demora en el pla- 
de las obras.
hasta Quinientas

pesetas ñor cada día de demora en 
los plazos de ritmo o calendario 
de realización de las obras que ha
ya fijado el Técnico municlnal.

Logroño, 29 de enero de 1972.

E1 Secretario General,

1338
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ANUNCIO DE SUBASTA

1303

Objeto :

Contratación de la ejecución del 
‘‘proyecto de urbanización de la ca
lk Gonzalo de Berceo (antes Pro
longación de Gran Via)”, compren-^ 
5ÍV0 de las obras de apertura, pa
vimentación de calzada, aceras, red 
de aguas y alumbrado público.

Tipo:
Siete millones novecientas cator

ce mil cuatrocientas tres pesetas 
(7.914.403 pesetas).

Plazo de ejecución:
Ocho meses, contados desde la 

notificación del acuerdo de ad
judicación definitiva.

Documentación :
El pliego de condiciones, el pro

yecto técnico y documentación del 
contrato estarán de manifiesto du - 
rante el plazo de presentación de 
proposiciones en la Secretaria Ge* 
neral del Ayuntamiento.

Garantías :
Fianza provisonal, ciento nueve 

toil pesetas (109.000). Fianza defi
nitiva, doscientas dieciocho mil pe - 
Betas (218.000 pesetas.

Modelo de proposición:
D...con domicilio en...D.N.I. nú

mero...expedi do el...en plena po* 
sesión de su capacidad jurídica y 
de obrar en nombre propio (o en 
representación de...), toma parta 
en la contratación del proyecto d* 
Urbanización de la calle Gonzalo 
de Berceo antes Prolongación Gran 
Via, a cuyos efectos hace constar:

a) Que se compromete a la rea
lización de las obras objeto del con
trato por el precio de...pesetas, que 
significa una baja de...peseta? 
isobre el tipo establecido en la con
dición Quinta.

b) Declara bajo su responsabili
dad no hallarse incurso en ninguna 
de las causas de incapacidad o in
compatibilidad previstas en los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

c) Está en posesión del carneli 
empresa con responsabilidad, 

tole exige el artículo 2 del Decreto 
de 26 de noviembre de 1956, expe
dido el...

d) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la ga - 
rantía provisional.

e) Acepta cuantas obligaciones 
se deriven del nliego de condicio
nes y de las normas vigentes en 
materia de contratación.

En...a...de...de 1972.
Firma del licitador,

Presentación de proposiciones .•

BQLETJN QFIC»AL

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, que podrá estar la 
orado y precintado en el que fi
gurará la leyenda “Proposición pa-* 
ra tomar parte en la subasta públi
ca de las obras de urbanización de. 
la calle Gonzalo de Berceo (ante 
Prolongación de Gran Vía)”, en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
desde las 10 a las 13 horas, duran
te los 20 días siguientes a la fecha 
de publicación del presente anun
cio en el B.O. del Estado.

Apertura de proposiciones:
Tendrá lugar en la Casa Consis

torial del Ayuntamiento de Logro
ño, a las 12 horas del día siguiente 
at en que finalice el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Logroño, 20 de mayo de 
El Alcalde,

ANUNCIO

conformidad con

1972.

1358

1300

el vigente
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se expone al 
público durante el plazo de 8 díaa 
a efectos de reclamaciones, el plie
go de condiciones para la contra-, 
tación por subasta de las obras de 
urbanización de la calle República 
Argentina, tramo Gran Vía-Pérez 
Galdós), aprobado por el Ayunta
miento Pleno el día 10 de marze 
de 1972.

Logroño, 20 de mayo de 1972.

El Alcalde,

1356

Sábodo. 27 de Mayo de Ite i 
i5ába(

tiene una longitud total de 2,? 
metros, con tuberías de fibroiU^ 
mento de diámetros interiores qLz 
80 100, y 125 milímetors, adenáj 
de las correspondientes llaves • | 
paso, desagües y bocas de nr¡ ! 51 ]
con sus registros.

La red de saneamiento estât: 
mada por dos colectores. Al cok 
tor número 1 afluyen tres aJc¿ 
tarillas con sus correspondiera 
ramales y al colector número) 
cuatro alcantarillas también u 
sus ramales.

dictai 
oistei 
xiel9

Vis 
sión 
rar la 
conv< 
peiste!

La longitud total de la red, i
saneamiento, es de 3.025 met:.
con tuberías de hormigón de 4
metros interiores de 20, 25, 30 l 
5' 40 centímetros y va provista.

cieml 
de m 
bien

5' ce nil metros y va provista. h
los oportuons pozos de registro,ti| 1
maras de descarga automática, ííí| 
Vladeros de crecidas y sumidero

El vertido de las aguas résidu 
les de ambos colectores se hac? 
río Yalde, previa deouración es 
pozos sépticos de 70 metros cúb’M 
de capacidad cada uno.

Lo que se hace público parar 
cuantos se consideren nerjudica^' 
puedan formular sus reclamacic ¡ 
por escrito a la Sección de Ató 
tecimientos y Saneamientos de 
Confederación Hidrográ f i c a i 
Ebro durante el plazo de 15 £ 
naturales y consecutivos a cont 
del siguiente a Ide la publicacü 
de esta Nota-anuncio en el Bi

En 
tas ( 
<luíd 
Fov 
Sierif. 
nariíde la provincia de Logroño en!

5’0 período estará de manifiesto tante
proyecto de referencia en la mK ^as j 
Clonada Sección, Paseo del (?;
ral Mola, 24-26, Zaragoza.

Zaragoza, 16 de mayo de lí'

El Ingeniero Director, PD

Conteéeración r

del Ebro
NOTA-ANUNCIO

1257

Por resolución de la Dirección
General de Obras Hidráulicas de- 
25 de abril de 1972, ha sido apro 
bado a efectos de información pú
blica el “Proyecto de distribución 
de agua y saneamiento de Uru-‘ 
ñuela (Logroño), suscrito por el In-'- 
geniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Justo Ruiz de Azúa 
afecto a esta Confederación.

La obra proyectada incluye la? 
distintas partes que a continuación 
se relacionan:

La red de distribución de aguas

CLASES PASIVAS

1218

Cií 
tisfai 
tribu 
nio 
impe 
«le

4^.' 
fcucii 
detei 
cent 
|uen

io d

Ordenes de pago de pensión - 
prendidas en los índices de clM
pasivas números 3 y 18 ; y 19 y • 
Huérfanas García Sáenz, M

Se 
ndii 
►lazi

Huérfanas García Sáenz, M <-Ide jv 
Francisco González Pérez,

dos-Cruces.
Magin Borrego Riesgo, Id.

Logroño, 10 de mayo de 15'

El Delegado de Hacienda

12^1

prd.
1!

puta
FP<
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‘ El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden mi
nisterial, con fecha 2 de mayo
de 1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el

ibién a ¡convenio que se indica, este Mi- 
icisterio, en uso de las facultades 

la redi mjuc le otorgan la ley de 28 de di- 
25 metn ciembre de 1963 y la orden de 3 
m de dü de mayo de 1966 ha tenido a 

25, 30,' bien disponer lo siguiente:
trovista i 
‘gistro.ti 
lática, ai 
[mideroa 
.s residí! 
se hac?! 
<ción es 
eos cubic

I oarats 
Tjudicaá 
iamacioü 

de Abi 
ntos de 
f ica i

Primero.—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de fabricantes 
de conservas vegetales de Logro
ño, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción 
de su territorio para exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfi
co de las Empresas por las ope
raciones de fabricación de con
servas vegetales y encurtidos in
tegradas en los sectores económi

HECHOS IMPONIBLES

TRAFICO DE EMPRESAS 
Adq. de productos naturales 
Ventas a mayoristas 
Ventas a minoristas

ARBITRIO PROVINCIAL

AíBculos

3g
3 a
3 a

41

Bases tributaria»

En las bases anteriores y cuo-
de 15 di <as correspondientes se han e*- 
3 a cœt <luído las operaciones con las 
mblicacH provincias de Santa Cruz de Te-
?n el Bi 
)ño en ! 
inifiestfl

sierife y Las Palmas de Gran Ca
naria, con Ceuta, Melilla y res-

in la nif:
del G?” 

5a.

bates plazas y provincias africa- 
y todas las de exportación.

I de lit

>r, P.D.

Cuarto.—La cuota global a sa- j 
fisfac.r por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve- 
p'o y por razón de los hechos 
Irnponibles convenidos, se fijan 
*”13.989 371 pesetas.

iS

1218

Quinto.—Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
^fterminar la individual de cada 
^cintribuyente, serán las que si- 
¡uen: volumen de ventas, núme

ro de empleados obreros y gra- 
® de mecanización.

msión í»

y 19 y2 
z, M. G' 
ez,

Id.

de iL

Sexto,-El pago délas cuotas 
”dividuales se efectuará en dos 

con vencimientos en 20 
* junio y 20 noviembre de 1972, 

la forma prevista en el artículo 
• apartado 2), párrafo A) de la 
•^den ministerial de 3 de mayo 
1966,

hienda
LSéptimo — La aprobación del 
^unvenio no exime a los contri- 
rUyentes de sus obligaciones tri- 
^^arias por actividades, hechos 
F punibles y periodos no conve-

cO'fiscâles número 1.321 p<ara el 
período año 1972 y con la mcQ' 
ción LO-11,

Segundo.—Quedan sujetos al 
convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del «OU' 
venio los hechos imponibles di
manantes de las actividades ex
presadas, que pasan a detallarse:

CUOTA

167.587.315
367.947 017
136,611.876

o

1'50 *1, 
1'50
1'80

2 513.810
5 519.205
2.459.014

10.492.029

0‘5ü 0‘5ü0'60*/o 3.497.342

Total........... 13.989.371
nidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. — En la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la resditribución de las cuo- j 
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la ejecuciónyefectosdelmis 
mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 3’ regulado por el De

creto de 24 de diciembre de 1964 
y por la Orden ministerial de 8 
de febrero de 1965, salvo para los 
conceptos que el citado artículo 
exceptúa.

Undécimo.-Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de es
te Convenio tendrán, para el 
cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determi
nan el art. 99, apdo. 1), píos. A, 
B. C y D) de la Orden Ministe
rial de 3 de mayo de 1966

Disposición final.—En todo lo 
no regulado expresamente ea la 
presente, se estará a lo que dis
pone b. Orden de 3 de mayo de 
1966.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 2 de mayo 1972.

P. D.: El Director General de 
Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Logroño, 5 de mayo de 1972.
El Delegado de Hacienda,

1239
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Ministerio de Hacienda ha 

dictado la siguiente Orden mi
nisterial, con fecha 20 de abril 
de 1972.

Vista la propuesta déla Comi' 
sión Mixta designada para ela
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las faculta
des que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito Provincial 
con Agrupación de almacenistas 
de alimentación de Logroño con 
limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las opera
ciones de almacenistas de alimen 
tasión y torrefactores de café in
tegradas en los sectores econó
mico-fiscales número 1.841 para 

el período año 1972, y con la ni 
oión LO-48,

El MSegundo.—Quedan sujetes, 
Convenio los contribuyentes^! 
figuran en la relación definia jj72 
aprobada por la ComisiónMi> 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto delú 
venio los hechos imponibles: 
manantes de las actividades: 
presadas, que pasan a detall»!

! Vista 
ün M 
MT las 
ItRven 
teño, e 
le itori

«ECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias Tipo

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas de mayoristas 17• 213,500,000 0'30

ARBITRIO PROVING4AL 41 213,500,000 0'101

Total, ..

640 5eo

213.500

8á4J00

Ven
Ven

Se incluyen en el Convenio las 
operaciones sujetas a I.G.T.E. 
afeatadas por la Orden ministe
rial del 10 de julio de 1967,

las bases anteriores y cuo
tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te
nerle y Las Palmas de Gran Ca- 
naaia, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación.

Cuarto,—La cuota global a sa- 
tisiaocr por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos im 
ponibles convenidos, se fija en 
8M.000 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si- 
gen: volumen de ventas sujetas al 
Impuesto.

Sexto.—El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 de noviembre de 
1972 en la forma prevista en el ar 
tículo 18, apartado 2), párrafo A) 
de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo.— La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri- 
buterina por actividades, hechos 
imponibles y periodos no conve

nidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de 
otro orden oue sean preceptivas 
salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—Bn La dcoumentación 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del Impues 
to, se haiá constar, necesaria
mente, la mención del Convenio

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que pa
ra estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. —Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 
11 de junio de 1964 y regulado 
por el Decreto de 24 de diciembre 

de 1964 y por la orden minister 
de 8 de febrero de 1965, salvoí 
ra los conceptos que el citó tribuj 
artículo exceptúa. nicy 

impoi
Undécimo.—Los coinponec <n652 

de la Comisión Ejecutiva den 
Convenio tendrán, para elcm 
plimiento de su misión, losi 
rechos y deberes que determi» 
el art, 99 de la Ley GeneralTi 
butaria de 28 de diciembre 
1963 y el artículo 14, apartad) 
párrafos AJ, B), C) y D) djb' 
den ministerial de 3 de mav* 
1966,

ÍQuii 
cón d 
fcinar 
tribuy 
volun

Disposición final,—Eh todí 
no regulado expresamente es 
presente, se estará a 1® qued« 
ne la Orden de 3 mayo de 1^

pxte 
^dua]

Vi

Lo que digo a V, I, parase* iidje 
nocimiento y efectos, lUpi 

bulo:
Dios guarde a V, I, Uster 

años.
Madrid, 20 de abril de 19?^
P, D,: El Director Genera* 

Inspección e Investigación

Insértese en el 
de la provincia,

Logroño, 29 de

Boletín ^nio 
d(

abril de

El Delegado de Hacienó»-
1217
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El Ministerio de Hacienda ha

bre de 1983 y la Orden de 3 de ma , 
yo de 1968, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Página 7 

la mención LO'2.

'entes i 
definia 
iónMu

¿Ktado la
lehal cen 
ma.

siguiente 
fecha 2

orden minis 
de mayo de

' del C. 
tiibles ; 
dades ‘ 
letallii;

Vista la propuesta de la Comi- 
gón Mixta designada para elabo- 

las condiciones a regir en el 
SíRvenio que se indica, este Minis 
teiio, en uso de las facultades que 
le itorgan la Ley de 28 de diciem

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la 
agrupación de comercio de vi- 
drio y cerámica de Logroño para 
exacción del Impuesto sobre el 
lujo por las actividades de venta 
de artículos de vidrio, cerámica y 
adorno durante el año 1972 y con

Segundo—Quedan sujetos al Gou 
venio los contribuyentes que águ- 
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse:

3T.AS ■ 'ñ ECHOS IMPONIBLES Artículo Bases tributarlas Tipo CUOTAS

0 5eo
Venta artículos de vidrio y cerámica
Venta artíeulos de adorno

25 a
25 b

2.160.000
1.000.000

20 •/.
22 %

432.00G
•220. COO

3.500

TíóF
Total ..........  6Í2.000

niniste! Cuarto.-La cuota global a sa- 
. salvo! tisfacer por el conjunto de con- 
el ciii tribuycntes acogidos al Conve

nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija 

i^enec «n 652.000 pesetas, 
va de i '
ra el cu 
n, losi 
etermis i 
neral Ti L 
enibre L distribu-Quinto.—Las reglas de

in de la cuota global para deter 
inar la individual de cada con-)aitaíli

ipay»
bibuyente, serán las que siguen: 
alumen de operaciones.

;h te4« 
;nte en

pa-go de las cuotas indi 
® *<iuales se efectuará en 2 plazos, 

vencimientos en 20 de junio y 
arase » de noviembre de 1972 en la for- 

*** prevista en el artículo 18, apar- 
. 2), párrafo A) de la Orden mi • 

, Qiu Usterial de 3 de mayo de 1966.

e 19ÎJ 
;neral

cicB¿»
12|T

' Oá* —La aprobación del Con 
un mo no exime a los contribuyen 

sus obligaciones tributarias 
actividades, hechos imponibles 

l*eríodos no convenidos, ni de las 
carácter formal documental, 

J^feble o de otro orden que sean 
.^^ceptivas, salvo las de presenta- 

declaraciones liquidaciones 

por los hechos imponibles objeto de 
Convsiiio.

Octavo.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la re 
distribución de las cuotas indivi
duales anuladas o minoradas, cuan 
do el importe exceda del 2% de la 
cuota total, y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Decimo.—^Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indi
viduales establecidos en este Con
venio para el impuesto General so
bre Tráfico de las empresas regi
rán asimismo para el Abitrio Pro
vincial creado por el artículo 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sistema 
Tributario de 11 de junio de 1964 y 
regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden 

miniaterial de 8 de febrero de 19o5 
salvo para los conceptos que el si
tado artículo exceptúa.

Undecimo.—Los eomponentes de 
la Comisión Ejecutiva de este •on- 
venio tendrán pora el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaría de 2B 
de diciembre de 1963 y el artículo 
14, apartado 1) párrafos A), B), S) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966.

Disposición Final.— Kn todo lo 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo
ne la Orden de 3 de mayo de 1966

Lo que digo a V.I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años

Madrid, 2 de mayo de 1972.
P.D.: El Director General de Ins

pección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Logroño, 8 de mayo de 1972.

SI Delegado d« Haeienda

1255
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4.- JEFATURA REGIONAL DE CARRETERAS
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Orúenaxio por Superioridad la in
coación del expediente de expropia
ción forzosa por causa de utilidad 
pública de los bienes y derechos 
afectados en el término municipal 
de Alfaro, con motivo de las obras 
de “C.C. 101 de Guadalajara a Ta- 
íalla por Agreda. Tramo; Corella 
Castejón. P.K. 1000 al, 4.600. Cas- 
te jOn-Cintruénigo. Ensanche y me
jora del firme. Acondicionamiento 
(Proyecto: 5-LO/244), a las cuales 
ce aplica el procedimiento de ur
gencia previsto en el articulo 52 de 
la Vigente Ley de Expropiación For 
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 
del Reglamento para su aplicación 
de 26 de abril de 1957, de acuerdo 

con lo dispuesto en el articulo 20. 
apartado d) de la Ley de 28 de di
ciembre de 1963 por la que se expo
ne en vigor en el plan de desarro
llo económico y Social, ésta jefatu
ra ha resuelto señalar los dias 5 y 
6 de junio proximo, en las horas 
que a continuación se señalan, pa
ra proceder correlativamente al le
vantamiento de las actas previas a 
la ocupación de estas fincas y de
rechos afectados, en las oficinas 
del Ayuntamiento de Alfaro, sin 
perjuicio de trasladarse al terreno 
en caso necesario a solicitud de los 
interesados.

Al citado acto concurrirán el re
presentante y el perito de "la Admi
nistración, así como el Alcalde ó 
concejal en quien delegue, a tales 

efectos, pudiendo los propietarii» 
hacer uso de los derechos que la 
concede el artículo 52 de la menú 
nada Ley, en su párrafo 3.“).

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento de los intere
sados, pudiendo los mismos form 
lar alegaciones ante esta Jefatiin 
hasta la fecha de Levantamienii 
de las Actas, a los sólos efectos i 
subsanar posibles errores que puj 
ran existir en la relacción de bie
nes afectados.

Zaragoza 16 de mayo de ISii

El Ingeniero Jefe del Servicio Re
gional de Construcción

M. Martínez

RELACION DE PROPIETARIOS

37
j38 
'39

40
41
42 

í*’ 
544 
h5

r 
r

s 06 
ha

155
56 

í 57
58
59
60

SITUACION - 61
N.‘’ de N.’ DE CATASTRO PROPIETARIOS Domicilio Naturaleza Superfití

orden Parcela Polígono m2
162

Día 5 de las 10 a las 13 horas. »
'■63

64
1 19 a 32 Mariano Moreno Lorente Alfaro C.S. 48 65
2 18 >> Nicolasa Gómez Sáinz

99 c.s. 326 66
3 15 a Francisco Palacios G.

99 C.S. 360 '67
4 13 » Carmen Malumbres S. v.s. 250 ’ 68
5 12 » Bautista Marín C. C.R. 195 ; 69
6 9 » Isidro Solana Sola

99 V.R. 349 70
7 8 Luis Malumbres S. V.S. 595

8 6 n Javier Romera Llórente 99 C.S. 50 72

9 5 » Vidal Castillo Castillo 99 C.S. 260

10 2 » José Malumbres Díaz A 99 C.S. 105

11 43 30 Manuel Castillo Castillo 99 C.S. 220

12 46 Higinio Sáinz Melero 99 c.s. ; 76

13 47 » Nazario Casas Rosel 99 v.s. 7o ■ 77

14 49 9» Higio Sáinz Melero 99 v.s. lio

15 50 » Nazario Casas Rosel 99 v.s. 72 ■ '^9
16 51 Higio Sáinz Melero 99 v.s. 65 < 80

17 54 » Manuel Díez-Aldagalán L. 99 v.s. 80 ' 81

18 56 99 Agapito y Santiago Malumbres U. 99 v.s. 45 ;-82
19 56 99 Lucio Malumbres Benito ’9 c.s. 41 í 63
20 57 99 Venancio Malumbres Benito 99 v.s. 34 §84

21 40 a 31 Matías Milagro Palomárez 99 v.s. 120 :85
22 40 b 99 Matías Milagro Palomárez 99 V.R. 167

23 41 b 99 Pedro-C. Gil Cuartero 99 C.R. lOá 87
24 43 99 Josefa Guitérrez Pérez 99 c.s. 49í’ .88
25 44 99 Josefa Guitérrez Pérez 99 c.s. 8^ '89
26 45 99 Juan Sáinz Melero »9 v.s. cT ;90
27 46 99 Manuel Sáez Sáez 99 v.s. Oí 

1/1 ;9i
28 47 99 Manuel Sáez Sáez 99 v.s. ID ^92
29 49 »» Boifanio García Martínez 99 c.s. 4.2511

30 50 a 99 Ayuntamiento de Alfaro 99 es. 71v
1 qq

De las 16 a las 19 horas
• 0
94

31 52 31 Miguel Baldero Arellano 99 C.S.- 2.575 95
32 51 »» Jesús Peña Martínez 99 c.s. 2.14'' 96
33 54 99 Dominica Fernández M. 99 c.s. 41'1 

1 411
97

34 56 »» Bpifanio García Martínez 99 c.s. 141)
198

35 57 »» Vidal Castillo Castillo 99 v.s. 99
36 1 32 José Malumbres Díaz-A 99 c.s. loo

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL _______Sábado 27 de mayo

58 32 Gervasio González Heras Alfaro v.s. 3.365
57 Pedro Benito Gil >9 v.s. 480
56 >> Pedro Martinez Cristóbal 99 v.s. 650
54 Jesús Ruiz Martinez 99 v.s. 240
53 Juan Soldevilla Rodriguez 99 v.s. 150
51 >> Pilar Vázquez Carra 99 v.s. 21

61 33 Miguel Conde Guantero 99 v.s. 9

60 33 Maria Pérez Martinez-Mena 99 v.s. 97

59 Tomás Casas Blázquez 99 v.s. 255

57
58

Quintin Martinez Martinez
Nicolás Vidaurreta Bermejo 99

v.s.
v.s.

870
1.060

55 Dominica Fernández Martínez 99 v.s. 10.150

56 a >> Provincia de Navarra C.S. 1.888

171 34 Pedro Calvo Peña Alfaro v.s. 50

170 Manuel Calvo Peña 99 v.s. 69

169 a Jesús Peña Martínez 99 v.s. 126

169 b n Jesús Peña Martínez >9 v.s. 500
65 . Emilio Manrique Baldero 99 C.S. 4.710
66 Vicente Ladrón Chavarri 99 V.S. 1.725

1 29 Vidal Gurría Casas 99 C.R. 445
2 Ramón Pascual Casas 99 C.R. 160

23 Jesús Pérez Pascual 99 V.R. 250
22 >9 Pablo Pasquiér Pascual 99 320 320
20 a >> Vidal Gurría Casas 99 C.R. 145
19 Confederación Hidrográfica del E.

Día 6 de las 10 a las 13 horas.

18 29 Antonio Antón Baldero »» C.R. 90
17 n Carmen Gutiérrez Pérez 99 C.R. lio
15 Cruz Milagro Malumbres 99 C.R. 380
22 n Antonio Gurría Casas 99 C.R. 388
23 99 Raúl Gurría Casas 99 74
24 a 28 Municioio de Castejón Castejón Jardín 770
27 » Vicente Hualde Salanova Alfaro C.R. 22
28 99 Manuel Soldevilla O. 99 C.R. 80
29 99 Ayuntamiento de Alfaro 99 C.R. 10
30 99 José Martínez Fernández 99 C.R. 26

1 *30 Pablo Martínez Lde G. 99 C.S. 65
88 Ramón Ordoño Fraile 99 C.S. 215
87 99 Julián Ordoño Fraile 99 V.S. 200
86 99 Manuel Díaz-Alda^alán M. 99 v.s. 200
98 27 Venancio Lamata Jiménez 99 C.S. 100
99 99 José Martínez Fernández 99 C.S. 100

100 99 .Tr.<!A Martín07 Fernández 99 C.S. 105
1 31 Enifanno García Martínez 99 C.S. 30

71 Pnndídn A^nar Pí'corría 99 C.S. 12
68 TqiHrn OnrríQ Sel Sevill a 99 v.s. 100
67 » Tocó ‘Moría TTIomoncrn G 99 C.S. 30
66 »» .Tn.c;é Abaría ‘Plamanorn G 99 C.S. 25

65 >> ■Dilar ■pamíno-z E^rri'^nde'Z 99 C.S. 120

62 99 priqfAbal ■^4■<i1pr^ PaGnios 99 C.S. 95

61 a »> AÆirrnal r’açfilln r*ac;+í1ln 99 C.S. 90

60 99 Tqm.tjol-nia-^-AlHao-alan LI. 99 C.S. 215

59 99 Tnanq TTo'^iet Sprrpc; 99 C.S. 30

58 J> ■Mipnlpco Sáínz 99 C.S. 35

57 99 iZiHal noctnio CoatiUn 99 v.s. 48

49 34 ■n-ominrrn 'r)ia'7-Aidî’<’'fi1;^n LI. 99 C.S. 180

50 Parmen Gutiérrez: Pérez 99 C.S. 173

De las 16 a las 19 horas

51 34 Nicolasa Gómez Alvárez >» C.S. 278

53 99 Ramón Beguería Eguren 99 C.S. 83

54 »» María Marqués Antón 99 C.S. 80

55 »» Miguel Marzo Lasheras 99 es. 75

58 » Floisa Milagros Alvarez 99 C.S. lio

60 99 Ni col asa Gómez Sáinz es. 56

61 9» Victoriana Arellano B. 99 v.s. 135
6063 99 Pedro Lázaro Ramiro C.S.
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101 171 34 Pedro Salvo Peña Alfaro
102 51 32 Pilar Blázquez Carra 99

103 49 99 Félix Castillo García 99

104 471 9J Inocencia Romanos Segura 99

105 472 í» Inocencia Romanos Segura
106 185 99 Rufino Conde Melero 99

107 44 a >9 Manuel Blázquez Pérez
108 43 99 Eduardo Ruiz del S. 99

109 42 Manuel y Gloria Milagro L. 99

lio 41 » Andrés Rivas Marcos 99

111 39 99 Eugenio de la Concepción E. 99

112 38 99 Manuel Blázquez Pérez
113 37 >> José Milagro Pérez 99

114 61 99 Miguel Conde-Gil Cuartero 99

115 62 99 Cándido Pérez González
116 63 99 Juana Martínez Malumbres 99

117 64 33 Félix Castillo García 99

118 65 99 Pedro Conde-Gil C.
119 66 99 Miguel Conde-Gil C.
120 67 99 Trinidad Pérez Ruiz
121 68 99 Benita Francés Herreros
122 69 99 Basilio Antón Fernández

Delegación de Industria
1217

Resolución de la Delegación Pro- 
v’ncial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT 
18.792 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S.A. con do
micilio en Pamplona, calle Aveni
da de Roncesvalles. 7, solicitando 
ífitorizacíóp administrativa de la 
instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas ^principales son 
la.s siguientes:

Línea aérea trifásica en Calaho
rra. circuito simple a 13’2 kv con 
conductores de cable alumini o-a ce
ro de 54’6 mm2. Tendrá una longi
tud total de 10 metros con origen 
en el apovo número 12 de la línea 
“Circunvalación Sector Mercadal”, 
y final en la estación que también 
se autoriza y a continuación se des » 
cribe.

ExStación transformadora deno ' 
minada “Obras Públicas” en Cala
horra, tino interior, con transfor
mador trifásico de 200 KVA de po- 
tppnia V .relación de transforpja- 
c’dn 13/’00/3^230-133 Vts.

Esta Deiprración Provincial en 
de lo dispuest») en el 

Decreto 2617 '1966, de 20 d^» octu- 
b-v Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglament-j 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha r''q»TeDa' 

Autorizar la instalación solicita-

da y consiguiente ejecución de la.« 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse » 

, las condiciones impuestas ñor íO'-- 
’ Organismos que las han estableci- 

al efecto.
El plazo de nuesta en marcha .se

rá de un mes contado a partir de 
j lafecha de la presente resolución, 
j La Administración dejará sin 
. efecto la nresente resolución en 
' cualquier momento en oue se ob- 
! serve el incumplimiento de las co.n- 

diciones ímpuesta.s en ella.
. El titular dará cuenta de la ter

minación de las obras a efectos *^0 
su reconocimiento definitivo v ex', 
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 8 de mayo de 1972.
El Delegado Provincial,

1276

1216

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industrie* 
en Logroño, por la que se autoriza- 
la instalación léctrica que se cita.

Cumplidos los trámites regiamen 
tarios en el expediente número AT- 
7.780 incoado en esta Delegación. 
Provincial, a instancia de Agustin- 
Palacios García “Electra Autol”, 
con domicilio en Autol, calle Conde 
de Autol, 6, solicitando autoriza» 
ción administrativa de la instala* 
ción eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguierx 
tes:

Ampliar la potencia de su esta
ción transformadora “Cutilias” en 
Autol hasta 265 KVA instalando 
dos bancos de transformación una

V.S.
V.S. 
V.S.
V.S. 
c.s. 
C.R. 
C.R. 
V.R. 
V.R. 
V.S. 
V.S. 
V.S. 
V.S. 
V.S. 
V.S. 
V.S. 
V.S. 
V.S. 
c.s. 
V.S. 
V.S. 
V.R.

31:

’•I 
ul

11« Expédié
25« Por Re
15! ción Prov
11; zo de W
30^ de Logro
14j¡ Logroño,
2i5!tor¡a nún
18'4a línea £
4'ij|óan Vicei
IK la línea
« en San V
21, clarando,
4(ibU€a de

11' tos señal
3(118 de ma

l!t(|Dsa y sa
¡Hitalacione
11 l|En ap

'Citada, la
=^cita la 

de 200 KVA y otro de 65 KVAÍ^bre los 
relación de transformación en.^æ^an: 
bos de 10.000-13.200/3x230-132 parc^ig 
en sustitución del existente
KVA. .no rnunú

Ampliar la potencia de su-go^sierra 
ción transformadora “Corn 
Godón” en Autol hasta 315 i Parcela 
instalando una unidad transía rea— 
dora de 315 KVA de potencia^™ucto 
lación de transformación Vice 
13.2001/3x230-133 Vts. en s’i_ 
ción de la existente de 30

Esta Delegación Provi 
cumplimiento de lo Sonsie
Decreto 2617/1966, de 20 
bre; Decreto 1775/1967, de JParceh 
julio; Ley de 24 de novienit:f^Vu 
1939; Reglamento de Líneas!^ mu 
tricas de Alta Tensión, d^ Monsie 
noviembre de 1968 y Regla^í 
de Estaciones Transformador-^j^^ ‘ 
23 de febrero de 1949, ha ’‘f-'

Autorizar la instalación s^' 
da V consiguient*^ piecución 
obras de acuerdo con el Parcelj 
presentado, debiendo 
las condiciones impuestas 
Organismos oue las ban est ïënte de 
a.l efecto. g

El plazo de puesta en niarç-J^ oac 
rà de un mes contado a partir^S^®- < 
fecha de la Presente

La Administración 
efecto la presente resolucié^ 
cualquier momento en 
serve el incumnlimie.nto del?'^^^ If»- 
diciones impuestas en ella.

El titular dará mienta 
minación de las obT-^s a 
su reconocimiento definitivo ,; 
tensión del acta de puesta oo t 
cha. ]

Logroño, 6 de mayo de 
El Delegado Provincia

li'
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ANUNCIO

1181

p¡H Expediente n.® AT-18.952.
25jl Por Resolución de esta Delegá 
is: ción Provincial de fecha 22 de mar-’ 
11! zo de 1972, fue autorizada Electra 
39» de Logroño, S.A. con domicilio en 
14{iLogroño, calle Duquesa de la Vic- 
2i5ltoria número 3, a la instalación de 
18'ía línea aérea a 13’2 kv de Central 
lljlkn Vicente al apoyo número 85 de 
l((ia línea ’’Abalos-límite provincia” 
l{|enSan Vicente de la Sonsierra de- 
21, clarando, así mismo, la utilidad pú- 
4(|U€a de la instalación a los efec- 

IV^s señalados en el Ley 10/1966 de 
3(|18 de marzo sobre expropiación for 
l$|Ka y sanciones en materia de 'n* 
¡Httalaciones eléctrcas.

"En aplicación de la resolución 
2^’'citada, la empresa peticionaria so- 

==íiicita la imposicón de servidumbre 
> los predios que seguidament* 
,ón

11.—Miguel Mar 
ente ®^^vuelo de conductores—Térmi-* 

ino municipal de San Vicente de la 
lo s^’ Çonsierra.
‘Corn
I 315 j-Parcela número 12—Paula Alutiz 
ransfs^’^^a— Apoyo metálico y vuelo d? 
encía inductores—Térmno municipal de 
ión Vicente de la Sonsierra.

30^^ Pincela número 26 Rosario An- 
^.«.¡•E^^Vuelo de conductores—Tér- 
’pstOK “'i^’^^oipal de San Vicente de

’ T pincela número 39—Rosario An- 
viemttuk) Vuelo de Conductores—Tér- 

de San Vicente ds 
y^^sierra.

Reglaafp
nadof'l* ' numero 42—Manuel Gon 

Moreno—Vuelo de conducto- 
•^n s^'ii ’Pérmino municipal de Sai: 
ición úe la Sensierra.

número 44—Manuel Go\ 
Moreno—Vuelo de con-’ncto • 

'P^nmino municipal de San Vi • 
n “t Shte de la Sonsierra.

pública esta petición n.i- 
partii'cuantos se consideren in* 
re.soiii-puedan aportar, por es- 1 

ft ^^^Pltcado, los datos oportuno? | 
ïoluci^ rectificar nosibles errores en : 

‘ Û indicada, osí como for^ 
alegaciones nue estimen 

todo éllo dentro del 
hábiles desde lo 

pfei-t' icación de la presente. 
nttivo ,T_ - 
sta eût 4 de mayo de 1972.

t de
dnci2Í

El Ingeniero Jefe, El Delegado Provincial,

1215

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
taries en el expediente número AT- 
18.982 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de don Agus
tín Palacios García “Electra Autol” 
con domicilio en Autol, calle Conde 
de Autol, 6 solicitando autoriza
ción administrativa de la instala
ción eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las si 
guientes:

Línea aérea trifásica en Autol, 
circuito simple, a 13’2 kv con con
ductores de cable aluminio-acero 
de 54’6 mm2 sobre anovos de hor* 
migónó. Tendrá una longitud to
tal de 277 metros con origen en un 
aiooyo de lalínea de distribución en 
Autol del neticionario v final en 
estación transformadora oue tam
bién se autoriza v a continuación 
se describe.
Estación transformadora en Auto! 

tino interior, con transformador tri 
fásico de 315 KVA de notencia v 
relación de transformación 13.200' 
10.000/3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 do 
.iulio; Ley de 24 de noviembre de 
1939: Reglamento de Líneas Eléc-' 
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 v Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949. ha resuelto.

Autorizar la instalación solicita
da V consiguiente ejecución de lax 
obras de acuerdo con el provecto 
presentado, debiendo atener?? a 
las condiciones impuestas ñor los 
Organismos que las han establecí-' 
al efecto.

El niazo de nuesta en marcha se 
rá de seis meses contados a narti? 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obríís a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 8 de mayo de 1972.

1214

Resolución de la Delegación Pro-* 
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT- 
18.967 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de don Fe
lipe San Nicolás Bárcenas, con do
micilio en Santo Domingo de la 
Calzada,, c/. Carretera de Corpo
rales (finca) autorización adminis
trativa de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas prin
cipales son las sgiuientes:

Línea aérea trifásica en Sanio 
Domingo de la Calzada, circuito 
simple a 13’2 kv con conductores 

I de cable aluminio-acero de 54’R 
1 mm2. Tendrá una longitud total 
j de 63 metros, con origen en un apo 
1 yo de la línea a Grañón y final en 
’ la estación transformadora que tam 
¡ bién se autoriza y a continuación 

se describe.
Estación transformadora en San 

to Domingo de la Calzada, tino in
temperie sobre dos postes de hor
migón, con transformador trifá-* 
sico de 15 KVA de potencia v .rela
ción de transformación 13.200/3x 
230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966. de 20 de octu
bre: Decreto 1775 4967, de 22 de 
iulio: Lev de 24 de noviembre ds 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, ds 
23 de febrero de 1949, ha resuelto-

Autorizar la instalación solicita’ 
i da V consiguiente ejecución de laí 
I obras de acuerdo con el provee"^?* 
Î presentado, debiendo atenerse a 

las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han estableci- 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se* 
rá de tres meses contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos d# 
su reconocimiento definitivo y ex* 
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 6 de mayo de 1972.

El Delegado Provincial,

1236 1274 1273
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1213 Logroño, calle Duquesa de la Vic-"* Provincial, a instancia de ;
Resolución de la Delegación Pro-’ 

vincial del Ministerio de Industria
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT • 
18.971 incoado en esta Delegació.i 
Provincial, a instancia de Textil 
Quemada, con domicilio en Logro
ño, calle General Franco, 75, soli
citando autorización administrati
va de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Estación transformadora en Lo
groño, tipo interior, con transfor-' 
mador trifásico de 315 KVA de po
tencia y relación de transforme? 
ción 13.200/3x230-133 Vts. con equi 
po de medida en alta tensión.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de la? 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por h's 
Organismos que las han estableei- 
al efecto.

El olazo de puesta en marcha se 
rá de un mes contado a partir de 
la fecha de la nresente resolución^

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumnlimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 6 de mayo de 1972.
El Delegado Provincial,

1272

1212
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
eu I -'T^oño, por la que se autoriza 
i a instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT- 
1? 976 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en'

de Logroño, S.A. con domit
uito sil 
llores ctoria, 3 solicitando autorización ad- — —„----- , ----- — —n,

ministrativa de la instalación eléa Logroño, calle Duquesa deJ^^
■|al de 3trica cuyas características técnicaj toria, 3 solicitando autorizacT 

j ministrativa de la instalaci 
trica cuyas características 
principales son las .siguiente 

Ampliar la potencia de 
ción transformadora “Villa SF- 
en Nájera, hasta 200 
yendo para éllo el actual 
mador de 150 KVA de potent

principales son las siguientes:
Línea aérea trifásica en Nava- 

rrete, circuito simple a 13’2 kv con 
conductores de cable aluminio-ace
ro de 54’6 mm2 sobre apoyos de 
hormigón. Tendrá una longitud to-
tal de 197 metros con origen 
apoyo número 37 de la línea 
bestación-Navarrete” y final 
estación transformadora que

en el 
“Su-' 

en la 
tam-

bién se autoriza y a continuación 
se describe.

Estación transformadora deno
minada “Siolvi” en Navarrete, tipo 
intemperie sobre dos postes de hor
migón. con transformador trifási
co de 100 KVA de potencia y re-' 
lación de transformación 13.200 ' 
3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 d* 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto.

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por ios 
Organismos que las han establecí- 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se-

relación de transformación '«n, co 
3x230-133 Vts. por otro úeig.^® ^5 j 
lación con potencia de 200 F

Esta Delegación Provine F 
cumplimiento de lo dispuesb"?. , 
Decreto 2617/1966, de 20 
bre; Decreto 1775/1967, 
julio; Ley de 24 de noviemP 
1939 ; Reglamento de LíneasP’ 
tricas de Alta Tensión, de P 
noviembre de 1968 y 
de Estaciones Transformade-^^^^.^ 
23 de febrero de 1949, ha re L

Autorizar la instalación í’ 
da y consiguiente ejecución: 
obras de acuerdo con el p: 
presentado, debiendo aten! . .
las condiciones impuestas
Organismos que las han esb 
al efecto.

sentad 
condi
inism 
ïfecto.

rá de 
de la 
ción.

La

tres meses contados a partir 
fecha de la presente résolu-

Administración dejará sin
efecto la presente resolución en • 
cualquier momento en que se ob^ 
serve el incumnlimiento de las con
diciones imnuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter * 
minación de las obras a efectos de
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

I

Logroño 6 de mayo de 1972.
El Delegado Provincial,

1271

1211
Resolución de ila Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza I 
la instalación eléctrico que se cita. !

Cumplidos los trámites reglamen ' 
tarios en el expediente número AT- 
13.644 incoado en esta Delegación '

E1 plazo de puesta en 
rá de diez días, contados 
de la fecha de la presente 
ción. Ea Ad

La Administración deja-'^jQ 
efecto la presente resoluttjji^yjgj. 
cualquier momento en 
serve el incumplimiento j
diciones impuestas en ella, iititu]

El titular dará cuenta de Wción 
minación de las obras a efn reconc 
su reconocimiento definitivo|n^¿j^
tensión del acta de puesta p’i 
cha.

Logroño, 6 de mayo de 
El Delegado Provinci*^

Logroñ
El '

Resolución de la Delegacio«ciai 
vincial del Ministerio de M 
en Logroño, por la que se Hinstalj 
la instalación eléctrica

Cumplidos los trámites en 
tarios en el expediente núnif-H65 in 
18.975 incoado en esta De'=-minci; 
Provincial, a instancia 
de Logroño, S.A. con dornif^oño, 
Logroño, calle Duquesa de K, 3 g 
toria, 3 solicitando autorizadWstra 
ministrativa de la instaJaeWca cu^ 
trica cuyas características 
principales son las siguientejLiriez

Línea aérea trifásica en ■
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ayo de

a de

a ______ 
ito simple, a 13’2 kv con con- 
res de cable aluminio-acero 

32’9 nim2. Tendra una longituci 
1 de 30 metros con origen en

y final en la es- 
que también 

de 5 autoriza y a continuación se des-
Villa pS*®'
KVAÍtación transformadora déno
uai tríada “Escuelas” en Alesón, tipo 
notPnïierie sobre dos postes de hor

^on transformador trifasi- 
‘ Hp Ude 25 KVA de potencia y rela- 
e 200f transformación 13.200/3X 

. lili Vts
Delegación Provincial en 

'^'p%Dlimiento de lo dispuesto en el 
ujicreto 2617/1966, de 20 de octu- 

’• >Decreto 1775/1967, de 22 de 
loyien^ 24 de noviembre do

Reglamento de Lineas Eléc * 
% píls de Alta Tensión, de 28 de 
^JWbre de 1968 y Reglamento 

'’“^lEstaciones Transformadoras, de 
febrero de 1949, ha resueno: 

" ^^^AÚtorizar la instalación solicita'- 
Ùy’consiguiente ejecución de la* 

® ' jas de acuerdo con el proyecto 
_ ^^’’isentado, debiendo atenerse a 
'® J condiciones impuestas ñor los 

Tganismos que las han cstableci- 

^^^lazo de puesta en marcha será 
^/^eses contados a partir de la 
shade la presente resolución.

. La Administración dejará sin 
deJ^’Tecto la presente resolución en 

ÎSO uc niQjy^ento en que se ob-‘
W el incumplimiento de las con

to ® ‘jciones impuestas en ella.
, 0 titular dará cuenta de la ter- 

®.'l®ición de las obras a efectos de 

del acta de puesta en mar- 5sta eik

¡Logroño, 8 de mavo de 1972. 
o de i

El Delegado Provincial, vincii
<! 1269 

¡ 1209

la Delegación Pro- 
Ministerio de Industria 

. autoriza
' eléctrica que se cita,
h trámites reglamen

'nXte expediente número AT-
^npleS \^coado en esta Delegación 

H a instancia de Electra
domicilio en

Æ Duquesa de la Vic-
• Hw’ autorización ad

instalación eléc 
características técnicart 

siguientes: 
lientfjiinea aérea monofásica en To- 
a en -M

rrecilla de Cameros, circuito sim- j 
pie a 13’2 kv con conductores de 
cable aluminio-acero de 32’9 mm3 
Tendrá una longitud total de 142 
metros con origen en el apoyo nú- ¡ 
mero 55 de la línea “Central Pan- • 
zares-Junta de los Ríos-Villoslada” , 
y final en la estación transforma- 1 
dora que también se autoriza y a ! 
continuación se describe. j

Estación transformadora en To‘ 
rrecilla de Cameros, denominada 
“Ermita de Tómalos”, tino intem
perie sobre un poste de hormigón 
con transformador monofásico d» 
5 KVA de potencia y relación de j 
transformación 13.200/125 Vts. j

Esta Delegación Provincial en , 
cumplimiento de lo dispue.sto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 d* 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 d:* 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita-' 
da y consiguiente ejecución de :ai 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por io'- 
Organismos que las han estableci- 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se-* 
rá de un mes contado a partir de 

I la fecha de la presente resolución.
La Administración dejará sin 

efecto la presente resolución e^ 
cualquier momento en oue se ob
serve el incumplimiento de'las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos d* 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en maf*- 
cha.

Logroño, 8 de mayo de 1972.

El Delegado Provincial,
1268

>

1208

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministère de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita, 

j Cumplidos los trámátes reglamen 
' tarios en el expediente número AT-* 
i 18.970 incoado en esta Delegación 
i Provincial, a instancia de Electra 
j de Logroño, S.A. con domicilio en 
I Logroño, calle Duquesa de la Vic- 
I toria, 3 solicitando autorización ad-' 

ministrativa de la instalación elé-: 
! trica cuyas características técnica* 

principales son las siguientes:

Línea aerea tifásica en Logroño 
circuito simple a 13’2 kv con con
ductores de cable aluminio-acero 
de 116,2 mm2 sobre apoyos de hor
migón tendrá una longitud total de 
136 m.oon origen en el apoyo nú
mero 7 de la del Polígono Indus
trial de Cascajos y final en su apo
yo número 3.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 do 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 

j noviembre de 1968 y Reglamento 
[ de Estaciones Transformadoras, de 

23 de febrero de 1949, ha resuelto; 
¡ Autorizar la instalación solicita

da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 

' Organismos que las han estableci- 
al efecto.

i El Plazo de puesta en marcha se
rá de un mes contado a partir de 
la fecha de la presente resolución.

i La Administración dejará sin 
efecto la' presente resolución en 
cualouier momento en que se ob-- 
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex- 

: tensión del acta de puesta en mar
cha.

I Logroño, 6 de mayo de 1972.

El Delegado Provincial,

1267

ANUNCIO

1180

Expediente n.° AT-18.953.
Por resolución de esta Delega- 

ción Provincial de fecha 11 de mar 
zo de 1972, fue autorzada Electra 

I de Logroño, S.A. con domeilio en 
! Logroño, calle Duquesa de la Vic- 
■ toria, 3 a la instalación de línea 
' aérea a 66 kv, doble circuito a Per- 
t files Rioja, S.A. en Logroño, decía--, 
i rando, así mismo, la utilidad pú- 

blicíi de la instalación a los efec- 
) tos señalados en la Lev 10/1966 d* 

18 de marzo sobre expropiación 
forzosa v sanciones en materia d? 
instalaciones eléctricas.

En aplicación de la resolución ci
tada, la empresa peticionaria soli
cita la imposición de servidumbre 
sobre los predios que seguidaments 
se citan:
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Parcela número 16.—José Anto
nio Solozábal—Apoyo metálico v 
vuelo de conductores, término mu
nicipal de Logroño,

Parcela número 22—Julia Ramí
rez—Vuelo de conductores, térmi
no municipal de Logroño.

Se hace pública esta petición pa
ra que, cuantos se consideren in
teresados puedan aportar, por es»- 
crito triplicado, los datos oportuno* 
para rectificar posibles errores en 
la relación indicada, así como for
mular las alegaciones que estimen 
procedentes, todo ello dentro del 
plazo de 15 días hábiles desde la 
publicación de la presente.

Logroño, 4 de mayo de 1972.

El Ingeniero Jefe,
1235

ANUNCIO
1179

Por don Félix Martínez Castille
jo con domicilio en Calahorra, ca
lle Carretera del Río número 17, ha 
sido solicitada autorización para ini 
talar línea aérea y subterránea 3 
13’2 kv y estación transformadora 
para suministro eléctrico a sus ins
talaciones de cámaras frigorífica^ 
en Aldeanueva de Ebro, a cuyo fin 
solicita la declaración de utilidad 
pública a efectos de la imposición 
de servidumbre de naso de energía 
eléctrica, de acuerdo con la Ley 
10/1966 de 18 de marzo, sobrte ex- 
P’-oniación forzosa v sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas 
y su Reglamento aprobado ñor De
creto 2619/1966 de 20 de octubre.

Se hace nública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen coove-' 
niente. ruedan formular por tr’- 
plicado las alegaciones onortuna* 
en el niazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales, y en las oficina-» 
dr esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey. 57, nndrán a.si- 
mismo tomar vista del proyecte 
P’^^sentado ciue obra en el expe
diente número AT-18.968.

Logroño. 3 de mayo de 1972.

El Ingfsniero Jefe,

1234

ANUNCIO

1177

Por Electra de Logroño, S.A. co.? 
domicilio en Logroño, calle Duque
sa de la Victoria, 3 ha sido solici-' 

tada autorización para instalar lí 
nea aérea a 13’2 kv doble circuito 
”ETD Varea-El Bolo”, en Logroño 
a cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo con 
la Ley 10/1966 de 18 de marzo so
bre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra que, quiertes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du-*- 
rante los cuales, y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, nodrán asi
mismo tomar vista del provecto 
presentado que obra en el expe
diente número AT-18.997

Logroño. 3 de mayo de 1972.

El Ingeniero Jefe,
1232

ANUNCIO

1178

Por, Mañero Hermanos, S.A. con 
domicilio en Cervera del Río Alha- 
ma, Avda. del Generalísimo, 52, h.i 
sido solicitada autorización para inr* 
talar estación transformadora pa
ra suministro eléctrico a su indus-- 
tria en Cervera del Río Alhama, a 
cuyo fin solicita la declaración le 
utilidad pública a efectos de la im
posición de servidumbre de paso de 
energía eléctrica, de acuerdo con 
la Ley 10/1966 de 18 de marzo so
bre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones 
eléctricas, v su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 2,^ 
de octubre.

Se hace pública esta petición p.a • 
ra que, quienes lo estimen conve - 
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportuna» 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales, y en las oficina* 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecte 
presentado que obra en el expe
diente número 18.996.

Logroño, 3 de mayo de 1972.

El Ingeniero Jefe,

ANUNCIO G 
tau

Por Comunidad de Regantes ¡ : 
gen del Valle, con domicilio cu’ j 
faro, ha sido solicitada 
ción para instalar línea aérea «í 
kv y estación transformador 
suministro eléctrico elevación 
aguas en Alfaro, a cuyo finscí^ J 
la declaración de U.P de la mid 
efectos de la imposición de’ tílTlíl Q ( dumbre de paso de energía ; 
trica, de acuerdo con la Ley: 
1966 de 18 de marzo, sobre en*, ‘ los pro piación forzosa y sanciones en' 
teria de instalaciones eléctric’ 
su Reglamento aprobado por 
creto 2619/1966 de 20 de octr 

Se hace pública esta petición 
ra que, quienes lo estimen co: 
niente, puedan formular por 
pilcado las alegaciones onorte 
en el plazo de 30 días hábiles 
rante los cuales, y en las ot: 
de esta Delegación de Indus 
calle Vara de Rey, 57, podrán.
mismo tomar vista del nro.

en la cí 
i ;ds es 
de 182 
úa en 
tas, qui 
5? en € 
síve d 

‘aprobai 
forma : 
cienes.

Para 
ha obte 

pnesentado que obra en 
diente número AT-18.998 

“ ‘El ti
tala eí

Logroño, 3 de mayo de 19'- <200.001 
i sistirár 

El Ingeniero Jefe,
li. Para 
. prec 

i .r--------------------- 7^^—-^slclón

Qicione
NOTIFICACION d

I sentars
' Don José López Viana, 
! del Juzgado municipal de Loít a] 
' , - 8« en

j Que en el juicio de 
mero 341 del año 1972 por , ‘ 
seguido contra Enrique 
López, se ha dictado con ‘ 

I de mayo de 1972 sentencia 
parte dispositiva dice: -’ipii 

¡ Fallo.—Que debo condenáJ'^^^^ 
I deno a denunciado er 
i néendez López como autor 
i sable de la falta que se 1« ' 

? la pena de doscientas 
y una pesetas de multa, in^ minado 
zación al Hospital Provincia 
cincuenta pesetas y las costa- 

Y para que sirva de notif-^^los 
i al condenado cuyo paradero - S adj 

ñora, expido la presente P^Ras f 
inserción en el B.O. de la pr^^Wan j 
a 19 de mayo de 1972. B 

ll^oi 
El Secretario, L ¿ 

» ..V(
jjií'-calie

1233
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11?.

antes' 
ilio en 

aute 
érea ai 
idor? - 
vacióE 
fin so'i 
la miiz

de ÿ 
?rgia L 
a Ley 
bre en 
tes en' 
éctrif’ 
O w 
? oetn: 
?ticiôn 
len co; ' 
r nor 
onortn 

àbiles. 
as ofc 

Indo»;
odrán 
I nro;

tauncios Oficiales
1273

El Ayuntamiento de Briones (Lo , 
groño), anuncia al público duran-s 
te el piazc de 20 dias hábiles a con- ! 

’tar del siguiente también hábil del ¡ 
de la publicación de este anuncio ¡ 
en el B.O. de la provincia, se ad
mitirán proposiciones en la Secre
taría del Ayuntamiento durante las 
horas de oficina, para rptar a la

' subasta de una finca urbana de ’ 
los propios de este Ayuntamiento 
en la calle bajada del Valle número • 
I ds esta Villa, con un.i superficie * 
de 182 metros cuadrados ed’fica- ! 
da en su totalidad en dos plan- ' 

-tos, que se describen detailadamen ’ 
en el pliego de condiciones que * 

skve de base a la subasta y que. ' 
aprobado y expuesto al público en ’ 
forma legal, no ha tenido reclama- ! 
ciones. i

Para la venta de dicha casa se ! 
M obtenido la autorización del Ml-- 
nisterio de la Gobe1 el a, 1 fEl tioo de licita,

lacîôn.
î •clS.i que se se- 

i fiala es de doscientas mil pesetas
le 19ÎÎ- (200.000) pesetas. Las mejoras con- 
,fp I ^^lirán en el mayor aumento sobro 

’ f dicho cantidad, o sea al alza
ifi Para tomar parte en la subl^sta 

___J preciso acompañar .a la prono- 
"^^^^clón el documento pie acredite 

garantía pro- 
flIK'yySional que señala el pliego de con 

¡ ciones el 3 ñor ciento, por la can- 
N wdad de 6.000 pesetas.

►as proposiciones habrán de pre- 
‘^tarse en sobre cerrado que po- 

Seert' ser lacrado o precintado.
ríe Loh S’ apertura de plicas tendrá lu- 

en el Salón de Sesiones de la 
^^’^sistoria’l de Brione.s bajo 

por ^^sidencia del Sr. Alcalde o 
siguiente há - 

^Pnel en oue termine el nla- 
encia ■ ® Presentación de la misma á 

horas.
[enar''¡,j.| ^^’Pgo d^ condiciones v demás 
iriquf de esta subasta que- 

^^^u^stos al Público en la Se- 
‘ ^unicipal, durante la.s ho-
5 ® Ç'ficina, hasta la fecha de la 
L óue puedan ser exa-

los gastos que origine este 
ff’í’Mi — indluso el imno’’te 
L raanuncios, corren de cuenta 

dero - adjudicatario.

io,

te P 
a pro proposiciones que se presen- 

ajustarán al siguiente.
n^ODELO DE PROPOSICION 

d^-'-Con domicilio en 
P ® -num...con D.N.I. num... 

en nombre propio (o en represen
tación de...,) enterado de las con
diciones insertas en el pliego de 
condiciones y que sirven de bas.e n 
la subasta pública para la enaje
nación de una finca urbana que se 
detalla en el pliego de condiciones 
económico-administrativas, acepto 
todas y cada una de las expresa
das condiciones, comprometiéndo 
se a cumplirlas y ofrezco por el 
remate la cantidad de...(en. letra) 
...ipesetas. Se adjunta resguardo de 
haber depositado la cantidad de... 
de pesetas exigidas como garantía 
provisional, y también se acompa- 
ña declaración de no estar afecta
do de incapacidad ni incompati
bilidad (así como, en el caso que 
corresponda, poder bastanteado).

(Fecha y firma del solicitante)
Declaración de capacidad y com

patibilidad.—El que suscribe a los 
efectos del artículo 30 del Regla
mento de Contratación de 9 de ene 
ro de 1953, declara bajo su respon
sabilidad que no se halla compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad ni incompatibilidad se
ñalados por los artículos 4 v 5 de 
dicho Reglamento.

Y para unir a la proposición pa
ra optar a la subasta de enajena
ción de una finca urbana propie
dad del Ayuntamiento de Briones 
firmo la presente en...a...de...d,e 
1972.

(Firma)

El sobre cerrado en que presen
ten las proposiciones expresarán:

Proposición para la subasta de 
la finca urbana sita en la Bajada 
del Valle número 1 del Ayunta
miento de Briones (Logroño).

Briones, a 17 de mayo de 1972.

El Alcalde,

1328

EDICTO

1245

Por don Julián Ezquerro se ha so
licitado permiso o autorización pa
ra instalar una carnicería con em
plazamiento en calle Velasco, en 
Pradejón.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, sobre actividades molestas 
insalubres, nocivas y peligrosas, se 
hace pública la petición, a fin dz 
que durante el plazo de 10 días, pu’ 
dan formularse, por cuantos te.n- 

gan interés en ello, cualquiera re
clamación u observación.

Pradejón, a 13 de mayo de 1972

El Alcalde,

1307

EDICTO
1199

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto de valores 
y del patrimonio de este munici
pio, relativa al ejercicio de 1965, 
queda expuesta al público, junta
mente con el expediente, justifia 
cantes y dictamen correspondien
te en la Secretaría municipal po¥ 
término de 15 días, lo cual se anun
cia a los efectos del número 2, ar
tículo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local en concordancia con 
la Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Cornoracione» 
Locales, de 4 de agosto de 1952, y a 
fin de que durante dicho plazo y 8 
días más, los habitantes del térmi
no municipal puedan formular por 
escrito los reparos y observaciones 
a que hubiere lugar.

Quel, 9 de mayo de 1972.

El Alcalde,

1257

EDICTO

1249
El Alcalde-Presidente dei Ayun

tamiento de Muriiiü ae Rio Leza.
Hace saber; Que habiendo sido 

aprobado per el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario forma
do para la obra de instalación de 
alumbrado público en esta localidad 
queda expuesto al público dicno do 
cumento en la Secretaria municipi.* 
por término de 15 días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento oor 
los habitantes de este término mu
nicipal y demás entidades enume
radas en el articulo 683 de la vigen 
te Ley de Régimen Local, las re
clamaciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el ar
tículo 696 del citado Cuerpo Legal.

Y para general conocimiento se 
manda públicar el presente, a los 
efectos del articulo 698 de la refe
rida Ley.

En Murillo de Rio Leza 13 de ma
ye de 1972.

El Alcalde,
1309
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ANUNCIO )
1229 •

Para dar efectividad aT acuerdo j 
adoptado por el Pleno de este Ayun. . 
tamiento el 10 de abril ppd. y al | 
Reglamento de Funcionarios de Ad i 
ministración Local, se anuncia con j 
curso para una plaza de Jardinero , 
municipal vacante en la plantilla , 
de este Ayuntamiento con arreglo , 
a las bases aprobadas en esta mis 
ma sesión que obran en el expe- । 
diente. i

La expresada plaza que se desea , 
proveer en proipiedad, se le ha asig- j 
nado el grado 5, con los emolu» 
mentos asiguientes : i 

Sueldo: 35.000 pesetas anuales. |
Complementario: 14.000 pesetas ; 

anuales. j
Dos pagas extraordinarias y una , 

gratificación voluntaria discrecio- j 
nal concedida ñor la Corporación i 
equivalente a 14.291 pesetas. i

Cuantos tengan la.s aptitudes ne- ! 
cesarlas para un buen desempeño j 
de la plaza anunciada, pueden ore 
sentar sus solicitudes en las ofici
nas de Secretaría de este Ayunta - 
miento en el niazo de 3 Odias a con 
tar del siguiente de la publicación j 
de esta convocatoria en el B.O. de j 
la provincia. 1

Haro, 13 de mayo de 1972.
El Alcalde,

1288

EDICTO
1230

1
Don Servando Fernandez, solid- I 

ta licencia municipal para el ejer- ¡ 
ciclo de la actividad de instalación j 
gas propano para calefacción de ! 
chalet en la Senda de las Letanías 
(interior finca).

Lo que en cumplimiento de lo es- | 
‘tablecido en el articulo 30 del Re-' I 
glamento de 30 de noviembre de 
1961 y articulo 4.” 4.^ de la O. M. 
de 15 de marzo de 1963 se nace 
público, para que los que pudieran 
resultar efectados de alcún modo 
por la mpncionada actividad que 
se pretende instalar.- puedan for- j 
mular l'’s observaciones pertinent ; 
+ea en el n^^'^o de 10 dias a contar i 

i n in cerrión del presente, edicto 
el tablero de avisos de este 

Ayuntaminto.

Haro, a 9 de mayo de 1972.

El Alcalde,

EDICTO
1238

Presentada que ha sido la cuen
ta general del presupuesto muni
cipal ordinario, de valores indepen 
dientes y del patrimonio municipal 
relativas al ejercicio de 1971, que
da expuesta al público juntamente i 
con los justificantes correspondien 
tes en la Secretaria de este Ayunta 
miento por término de 15 días, a 
los efectos de cuanto se dispone 
apartado 2.° artículo 790 Ley de Ré
gimen Local y en concordancia con 
la Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones j 
Locales de 4 de agosto 1952, a fin , 
de que durante dicho plazo y 8 dias 
más, los habitantes del término mu 
nicipai puedan formular por es
crito los repares y observaciones a 
que hubiera lugar. ‘ 

Arnedillo 8 de mayo de 1972. i

El Alcalde,
1299

'“ J 19
cinos cabezas de familia ;; ,__ _ -
ferencia al 31 de diciembre! 5^—' 

Ejempla 
AtrasadMUNICIPIOS

T - O 1 • ’de u’Logroño : Se acuerda la ir.:
en lista del Distrito 3.°, Se
9.“ de las siguientes persona;

Caro Cadiñenos, Arcadi? 
años de edad, casado, pens 
domiciliado en la calle Milic 
mero 11-6.”, como cabeza 
lia, sabe leer y escribir.

Casamayor Forcen, Maria; 
lar, de 62 dños de edad, casa 
tera, con domicilio en la ca

de u¡ 
kKiipci 

i Id. sem 
. trim

Diput 
omic 
Oficir 
Diput 

Vi
MDVElicias número 11-6.°

casada, sabe leer y escribir.
cono ií idmitirá

Jiménez Martínez, Jerórd 
cente, de 38 años d° edad. 
Maestro Nacional, domicili; 
la calle Calvo Sotelo númerJ 
como cabeza de familia, 
y escribir. i

Torres Sierra. Matilde, 
de edad, casada, sus labor- 
domicilio en la calle Calve 3 
número 48-1.” como muier ' 
sabe leer y escribir. ; releído

„ , . , . .¡buciónge acuerda incluir en a», , , i tas totí

EDICTO
1283

Debidamente aprobado por la Cor 
poración Municipal queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente de Su
plemento y Habilitación de Crédi
to número 1 dentro del Presupues- । 
to Ordinario de 1972, con cargo al j 
superavit de 1971. •

Quienes se crean con derecho pue ' 
den presentar las reclamaciones co- ! 
rrespondientes ante este Ayunta- ! 
miento para ante el limo. Sr. Dele- j 
gado de Hacienda. |

Autol mayo de 1972. |
I

El Alcalde,

1339

del Distrito 4.”, Sección 2.’ 
guien tes :

Sierra Capellán, José Mai 
66 años de ed.ad, casado, 
Nacional jubilado, domiciiü 
^a cálle Mágica número 2'. 
como cabeza de familia, sai 
y escribir.

García Serrano, Beatriz, 
años de edad, casada, sus' 
con domicilio en la calle 
número 26-2.” F. como mu! 
sada sabe leer y escribir.

Se acuerda incluir en la- 
Distrito 4.”, Sección 3.® a:

Domingo Espinosa, Pable 
años de edad, casado, Gua^ 
ríl con domicilio en la calle®

mal de 
toedo €

1 Res 
ini
cul 

s e:
Corr 
día 
las 
ir e

ttón.

íii

número 45-5.” H. como cH 
familia, sabe leer y escritj 

Se acuerda la rectific?®!*
lista del Distrito 3.°.

os s 
ini 

stant 
lenti 
Pnin 
dos

este 
do d' 
heia

hoja número 36/5.'' de loSj/^ritq 
dos de deña Miaría. c.^^cP-ia 
la Cadena y de la Plaza. |

Dice: S'^enz d.e le Coderí|^^QS.

Junta Provincial del 
Censo Electoral

Resoluciones adoptadas por esta 
junta provincial, en sesión celebra
da el día 24 de mayo de 1972, con 
referencia a las reclamaciones pre
sentadas dentro del p'azo reglamen 
tario sobré inclusiones y exclusio- । 
nes en listas del Censo Eelectorai ' 
de residentes mayores de edad y ve

Logroño, 25 d,e mayo de

El Presidente de la

pie7.a. Marta Cecilia, 
decir: de h

y de la Pi^za. María

binq n.nfc Jq At*dip,r)da "P
dentro de los cnatro días®' 
posteriores a la nuHUcae’ó" 
tnq acuerdos en el B.O. de- 
vincia.

ici 
pía 

Puní 
b) :
^fvici

wist

r lo 
ios 

Base 
ser

a ] 
íte1289
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